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ORDEN de 13 de oc/ubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por el
Tribunal Supremo. en grado de apelación, en el
recurso contencioso-administrativo número
62.487/1983. promovido por la A.dministración
Pública contra sentencia de la Audiencia Territorial de
Sevilla, de fet:lUJ 20 de noviembre de 1982. en el
recurso contencioso-administrativo número 36611981,
interpuesto contra desestimación tácita de la Direc
ción General de Minas e Industrias de la Conslruc.
ción.
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«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Oviedo, de 20 de marzo de 1984,
dietada en el recurso 403/1983; sentencia que confinnamos íntegra
mente; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la Coiección Legislativa, definiti.
vamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieo disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «!lo)etin Oficial del Estad"".

Lo que comunico a V.l para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Ordeo de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
62.487/1983, interpuesto por la Adrninisuación Pública, contra
sentencia de la Audiencia Territorial de sevilla de fecha 20 de
noviembre de 1982, Que resolvió el recurso interpuesto contra
desestimación tácita de la Dirección General de Minas e Industrias
de la Construcción, sobre denegación de permiso de explotación, se
ha dictado, con fecha 26 de diciembre de 19986, sentencia, J?Or el
Tribunal Supremo, en gredo de apelación. cuya parte dispositIva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpnesto por el Letrado del Estado y confirmamos
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audienccia Territorial de Sevilla, con fecha 20 de noviembre
de 1982. en los autos de que dimana este rollo. y na se hace
imposición de costas.-Así, por esta nuestra sentencia. que se

ORDEN de Jj de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dicllJda por la
Audiencia Territorial de Zaragoza, en el recurso
contenciosa--administrativo número 24311984. promcr
vida por la Compañía merCIJn1iJ «Sociedad Anónima
Minera Catalano-Aragonesa», contra desestimación
presunta.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administIativo número
243/1984, interpuesto por la Compañía mercantil «Sociedad Anó
nima Minera Catalano-Aragones8», contra desestimación presunta,
sobre cancelación del expediente de declaración de demasía a la
concesión «Gloria», número 4.402, se ha dictado, con fecha 10 de
diciembre de 1984. sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: l.o Desestimamos el recurso contencioso-adminis.
'trativo deducido por la Entidad mercantil "Sociedad Anónima
Minera Catalano-Aragonesa" contra el acuerdo de la Dirección
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Teruel, Sección
Minas, de 25 de abril de 1983, confinnado por silencio de la
Dirección General de Minas._2.o No hacemos expresa imposición
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamoSJ

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V~ para su conocimiento y, efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecrelario, Miguel Angel Feito Hemández.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

24270 ORDEN de 13 de oc/ubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dicJada por el
TribUJUÚ Supremo, en grado de apeladón, en el
recurso contencioso-adminislrlllivo número
63.246/1984. promovido por la Administración
PUblica contra sentencia de la Audiencia Te"iJorial de
Oviedo, de fecha 20 de marzo de 1984. en el recurso
contencioscradminWrativo número ·403/1983. inter
puesto contra resolución de la Dirección General de
Minas de 19 de mayo de 1983.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
63.246/1984, interpuesto por la Administración Pública, conlra
sentencia de la Audieocia Territorial de Oviedo de fOcha 20 de
marzo de 1984, que resolvió el recurso interpuesto contra resolu
ción de la Dirección General de Minas de 19 de mayo de 1983,
sobre traspaso de los derechOs arrendaticios de la concesión minera
"Unión», se ha dictado, con fOcha 3 de abril de 1987, sentencia J?Or
el Tnbuna.) Supremo, en grado de apelación. cuya parte dispositIva
es como SIgue:

daños y perjuicios solicitada, que declaramos no ajustada a
derecho, y condenamos a la Administración al abono de los daños
y perjuicios derivados de la suspensión del 'Suministro de explosi
vos en la cantidad de 8.449.469 pesetas, que deberán hacer
efectivas a don Félix Segovia Anaya, que explota dicha (",antera, sin
expresa imposición de costas. Así, por esta nuestra sentencia, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la
Colección Legislativa, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firm.am.os.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieo disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y e
publique el aludido fallo eo el «Boletín Oficial del Estad"".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el TeCIUSQ conten
cioslHUiministrativo número 118/1984, promovido
por don José Roben Ga.scón contra desestimación
presunta del recurso de reposición.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
118/19841 interpuesto por don José Robert Gascón contra desesti-

,.;". -- --mación presunta del recurso de reposición sobre incompatibilidad
del puesto de trabajo. se ha dietado con fecha 8 de noviembre de
1986, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte
dispositiva es como sigue:

<<Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto' por don José
Roben Gascón, representado por el Procurador don Santos Ganda
rillas Carmona, contra la Resolución del Ministerio de Industria y
Energía de 21 de noviembre de 1983, por la Que se declaró la
incompatibilidad del recurrente como funcionario de carrera con el
cargo de Del~ en Navarra del Colegio Oficial de Ingeniería
Técnica de Mmas. en Bilbao, y contra la desestimación presunta
del recurso de reposición interpuesto contra la misma, debemos
declarar y declaramos nulas las mencionadas resoluciones por no
ser ajustadas a derecho, declarando por el contrario compatible su
condición de funcionario del Ministerio de Industria con la de
Delegado en Navarra del Colegio Oficial de Ingeniería Técnica
de Minas de Bilbao; sin costas. Esta sentencia tiene recurso de
apelación ante el Tribunal Supremo, según el amculo 94.2. a), de
la Ley jurisdiccional. Así por esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boleún Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecrelario, Miguel Angel Feito Hemández.


